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enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del mismo cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo titulo o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.  
 
No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando:  
 
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones 
análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo de tres años, 
siempre que la sustitución haya sido autorizada por el órgano concedente.  
b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado 
por el órgano concedente, En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.  
 
Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se podrán subvencionar hasta el 50% de los 
mismos solamente serán válidos aquellos gastos que se acrediten entre de los dos meses anteriores a la fecha de 
solicitud de la ayuda y la fecha final del periodo de justificación. 
 
Aquellas empresas solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos o servicios del proyecto de inversión o a 
través de empresas vinculadas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas anteriormente, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 
 
Las inversiones de la presente solicitud deberán guardar relación directa con la finalidad objeto de subvención, es por 
ello, que los elementos móviles como portátiles, tablets, smartphone, etc. no serán subvencionables salvo que, por la 
actividad que se desarrolle, sea necesario e implique que el dispositivo tenga un software independiente y especifico 
para la actividad, debiendo especificar en memoria dicho extremo y determinar la finalidad de los mismos 
 
2.- Quedan expresamente excluidos como inversiones subvencionables la adquisición de bienes inmuebles y terrenos 
 
Sexto: Tipos y cuantificación de las ayudas 
1. Son proyectos subvencionables: 
 

- Subvenciones de capital para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija. 

- Colaboraciones externas, se fija un porcentaje fijo del 50% de los costes de tales servicios, con un máximo de 
4.000 €. 

- Subsidiación parcial de los intereses de préstamos a largo plazo que obtengan los promotores para la financiación 
de sus proyectos. 
 
2. La cuantía máxima de la subvención de capital es de hasta el 40% de la inversión total subvencionable.  
3. Para la subsidiación de intereses se fija un máximo de hasta cinco puntos del tipo de interés del prestamista, según lo 
siguiente: 
 
- Sectores prioritarios: Industria, Turismo, investigación y desarrollo, y servicios que impliquen el uso de alta 
tecnología, así como servicios empresariales de carácter innovador y los derivados de las ventajas económicas y fiscales 
de Melilla, así como aquellas actividades encuadradas en los Nuevos Yacimientos de Empleo. Mediante el uso de este 
coeficiente se pretende fomentar la diversificación del aparato productivo local mediante la creación de empresas en 
sectores en los que existen potencialidades derivadas, en primer lugar, de su viabilidad en los mercados, y, en segundo 
lugar, de las ventajas económicas instrumentadas para la inversión en la ciudad: Subsidiación de 5 puntos del tipo de 
interés de los préstamos. 
- Otros Sectores: Agricultura, Comercio y Hostelería no complementaria de la inversión turística y resto de los 
servicios; Subsidiación de 3 puntos. 
 
Teniendo el principal subsidiado dos límites: 
 
- 25.000,00 euros. 
- El 75% de la inversión subvencionable. 
 
Las condiciones particulares de los préstamos subvencionables vendrán establecidas en el convenio, que a estos efectos 
la Ciudad Autónoma de Melilla o su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., firme con las entidades financieras 
interesadas. 
 
4. La cuantía máxima por proyecto será: 
 
- 40.000 euros por proyecto. 
- La mitad del presupuesto establecido en cada plazo de la convocatoria. 
- La establecida para las ayudas de minimis, recogidas en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, con 
carácter general 200.000 euros en un período de 3 años  
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